
OPALIDAD DE LA PLATA 

NCEJO DELIBERANTE 
CONE 

Expte. n? M727 C. 16/961.- €. Deliberante.- 
Expte. n2.24+.309/9261. D. Ejecutivo.- 

señor Intendente Municipal 

Don HIPOLITO F. FRANGI 

SU_DESPACHO 

Tengo el agrado de dirigirme a5
) 

C .
 
s
 

con el objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante, en 

su sesión ordinaria Ne 22, celebrada el día 2 

mes y año, ha sancionado con el voto nominal, la siguiente: 

V EDENANZEAA NE UN 
H
 

ocos de luz eléctr Artículo 192.= Procédase a la cobocación de 

= 
] ==-m——o——— Ca eN la intersección de las calles 148 y 4137 y 148 

Artéculo 22.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

o te Ordenanza se imputará al Capítulo II,; Ine. I1, 

17, Partida 36, del Presupuesto Vigante.- 

Artículo 32%.- Comuníquese y archívese.- 

FDO: OSCAR 47Gjb CHIAPPE - Presidente.- 
VICTOR J. FERIOLI - Secretario.- 

La Plata, 26 de octubre de 19% f 
e 

Cúmplase, regístrese OC“*nlquese y archivese.- 

FDO: HIPOLITO F., FRANGI “ Intendente Municipal.—- 
ATILIO A. MAZZA - Secretario de Hacienda y Gobierno.- 

ES COPIA 

amra = 


